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“Es verdaderamente libre aquel que desea solamente lo que es capaz de
realizar y que hace lo que le agrada”.

Jean Jacques Rousseau

El 3 de diciembre se celebra el Día Internacional de las Personas con Discapacidad.

Con el fin de facilitar la participación de familias, voluntarios, socios y trabajadores,

junto a todos los usuarios, PRODE lo celebrará el viernes, 2 de diciembre.

La Jornada estará llena de actividades, ilusión y convivencia, iniciándose con un

desayuno compartido en la Sede Central para pasar posteriormente al Recinto Ferial de

Pozoblanco. La mañana estará cargada de actividades lúdicas y divertidas. Paralelamente,

se organizará una conferencia formativa, de cara a la elaboración del III Plan Estratégico

de PRODE, sobre el desarrollo y conclusiones del Congreso de FEAPS “Toledo 10”. Al

mediodía se compartirá un almuerzo de convivencia y, por la tarde, en el auditorio, entre

otras acciones, se representará una actuación por cada uno de los servicios de PRODE,

se homenajeará al voluntariado, se entregará la distinción de “Amigo de PRODE 2011”…

DÍA INTERNACIONAL DE
LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD - 2011
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Hacia el III Plan Estratégico

Recientemente se ha puesto en
marcha el proceso de elaboración
del III Plan Estratégico de PRODE,
que ha de entrar en vigor el próximo
año. Se trata de un momento deci-
sivo en la vida de la Entidad, en
el que se determinarán aspectos
nucleares de la misma para el
medio plazo, tales como su misión,
cómo satisfacerla, qué valores han
de presidir su actuación y la plasma-
ción final de todo ello en acciones
concretas y evaluables. En definitiva,
se va a decidir qué pretende PRODE,
qué va a hacer para conseguirlo y
de qué manera.

La decisión más responsable es
aquella que se toma con el máximo
posible de elementos de juicio. Por
ello, la redacción de un Plan Estra-
tégico es, ante todo, un ejercicio de
evaluación y análisis. En este con-
texto resulta imprescindible recopilar
y manejar todo tipo de información
sobre la realidad de la Entidad, las
posibles amenazas y oportunidades
que se puedan prever, así como sus
fortalezas y debilidades internas.

PRODE posee ya un importante
bagaje en este tipo de procesos. La
redacción de este III Plan Estratégico
es momento también para evaluar
el grado de ejecución y cumplimiento
de las acciones previstas en el último
Plan, vigente desde 2008 hasta este
año, a fin de conocer si las expecta-
tivas depositadas en él se han cum-
plido.

Precisamente, ello ilustra la impor-
tancia de un proceso como el que
acaba de comenzar. Porque no se
trata de la expresión de unos deseos
difusos o lejanos a la realidad del día

a día, sino que implica el esta-

blecimiento de unos principios que
han de informar una serie de acciones
concretas y evaluables, con cambios
que se sentirán todos los días, y de
cuyo cumplimiento efectivo, debida-
mente evaluado, dependerá el éxito
o el fracaso del Plan.

De manera especial, el momento
de la redacción de este III Plan Estra-
tégico se plantea como el idóneo para
la introducción ordenada, reflexionada
y efectiva de nuevas y ambiciosas

directrices en la actuación de la En-
tidad, tales como las recogidas en
los acuerdos del Congreso de FEAPS
“Toledo 10”, así como para afinar
aquellas que ya fueron previstas en
anteriores planes y en las que se haya
percibido margen de mejora. A su
vez, constituirá un marco de evalua-
ción de la ejecución de todas las
medidas previstas.

En todo caso, para dar lugar a un
Plan Estratégico efectivo es necesario
poder contar en el momento de su
elaboración con información abun-
dante y relevante. Y para ello es im-
prescindible la participación de todos
los grupos relacionados con la Enti-
dad: usuarios, familias, trabajadores
y, en definitiva, cualquier persona
que de alguna manera u otra tenga
algún tipo de vinculación con la acti-
vidad que desarrolla PRODE en todos
los ámbitos.

A través de la participación de
todos los implicados se va a suminis-
trar la materia prima que un proceso
de este tipo necesita: información de
diagnóstico. Por ello, se hace nece-
sario articular vías de participación y
comunicación que permitan la pre-
sencia constante a lo largo del pro-
ceso de elaboración del Plan de to-
dos aquellos que tienen algo que
decir y desean decirlo.

El III Plan Estratégico de PRODE
ha comenzado a elaborarse, y con
él las respuestas para afrontar los
retos de futuro.

Ya se está elaborando el III
Plan Estratégico de PRODE.

Este plan contendrá los
objetivos de la Entidad para
los próximos años así como las
acciones que se van a realizar
para conseguirlos. También

servirá para evaluar la
ejecución de estas acciones. En

su elaboración participan
personas de distintos grupos

de PRODE como usuarios,
familias o trabajadores. Es una
herramienta muy importante

para el futuro de la
Organización.

¿Qué es un Plan Estratégico?
Es un documento donde se recogerán los sueños, expectativas y deseos de las personas de la organización

y se concretarán las acciones que PRODE deberá llevar a cabo para alcanzar esas metas.

¿Qué ventajas obtiene PRODE con la redacción de un nuevo Plan Estratégico?
Muchas, ya que según el primer planteamiento que ha hecho el Equipo Guía, se compromete a que el

proceso de confección del Plan Estratégico sea reflexionado, consensuado y participado por todos.

¿Quiénes están llamados a implicarse en este proceso?
Las personas con discapacidad, sus familias, los profesionales y la Junta Directiva… Todo el mundo que,

de una forma u otra, forma parte de la familia PRODE.

Y, una vez redactado, ¿puede plantear cambios profundos en la vida de PRODE?
El límite lo marcará el grado de compromiso de la participación y de la coherencia con el logo de la Entidad,

que dice que la persona siempre está en el centro de toda acción.

Miguel Ángel Jiménez
Consultor de FEAPS para el

 III Plan Estratégico de PRODE
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Continúa la elaboración del Plan de
Personas de PRODE

Según lo previsto

Autogestionando

PRODE sigue formando parte de la
Junta Directiva de Adroches

Ya ha finalizado la primera fase de tres de los
proyectos que PRODE está acometiendo: las dos
unidades de estancia diurna para personas mayores,
una en Dos Torres y otra en Hinojosa del Duque, así
como el Hotel rural accesible, también en Hinojosa
del Duque.

En las unidades de día ha quedado finalizada la
cimentación y cerramiento de la construcción, pasando
ahora a una segunda fase de trabajo en su interior
con construcción de tabiques, colocación de solera,
alicatado, etc.

Respecto al Hotel Rural, se va a proceder también
a la colocación de solera, azulejos, así como diferentes
instalaciones, incluido el spá.

 El 8 y 9 de octubre, en el Hotel Victoria Playa de
Almuñécar, organizado por FEAPS Andalucía, se cele-
bró el X Encuentro Andaluz de Autogestores de Anda-
lucía, con la participación de más de 180 autogestores
y autogestoras, pertenecientes a más de 30 entidades
distintas en el que participaron cinco usuarios de
PRODE, acompañados de dos monitores. El lema del
Encuentro ha sido “Lío en familia”, con la familia, como
eje central en todo lo que allí se trató.

En dicho Congreso se abordaron temáticas como
la sobreprotección, la independencia o la comunicación
entre otros, todo ello orientado a una mayor autode-
terminación de las personas con discapacidad intelec-
tual.

Entre los asuntos a destacar debemos mencionar
el alto grado de comunicación y relaciones generado
entre todos los participantes, fundamentalmente a
través del uso de las redes sociales y las nuevas
tecnologías.

Durante el mes de octubre, el Plan de Personas de
PRODE ha recibido un fuerte impulso por parte del
equipo nombrado para su diseño. Una vez definidas
las líneas estratégicas, han quedado fijados los obje-
tivos y acciones a desarrollar dentro de cada una de
dichas líneas, así como la asignación de responsabi-
lidades, temporalización e indicadores de las distintas
actividades que se van a ejecutar. Tal y como estaba
previsto, PRODE tendrá su Plan de Personas aprobado
antes de finales de año. Con esta  herramienta, la
gestión y planificación de los recursos humanos de la
Entidad estará sujeta a una serie de principios basados,
una vez más, en tener y prestar calidad.

Durante el mes de noviembre se va a realizar un
nuevo curso de formación dirigido a trabajadores.
Con esta acción, denominada Técnicas de relajación
para personas con discapacidad intelectual, se pre-
tende adquirir los conocimientos y habilidades nece-
sarios al objeto aplicarlos en beneficio de los clientes
que lo deseen, pues la tranquilidad y el sosiego son
imprescindibles para el bienestar emocional de una
persona.

El curso, de 20 horas de duración, está dentro del
Plan de formación 2011 para profesionales de PRODE,
y tiene como destinatarios a personas de atención
directa de todos los centros asistenciales de la Orga-
nización.

Técnicas de relajación

Autogestores de PRODE

El día 26 de octubre se celebró en su sede social
de Dos Torres, la Asamblea General Extraordinaria de
Adroches, con el fin de elegir su nueva Junta Directiva.
Fueron 103 las entidades pertenecientes al Grupo de
Desarrollo Rural las que ejercieron su derecho a voto
para elegir la nueva Junta Directiva, de la cual sigue
formando parte PRODE, dentro del grupo de Asocia-
ciones.

La Junta Directiva quedó constituida de la siguiente
forma:

- Presidente: Mancomunidad de Municipios de Los
Pedroches

- Vicepresidente: HINOADE
- Secretario: Caja Rural de Córdoba, Sdad. Coop.

de Crédito
- Vicesecretario: BBK
- Tesorero: Excmo. Ayuntamiento de El Viso
- Vocal: Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco
- Vocal: Olivarera Los Pedroches S.C.A.
- Vocal: ASEMDO
- Vocal: ASEVI
- Vocal: ADEPO
- Vocal: Dehesas Cordobesas S.C.A. 2ª G.
- Vocal: C.I.T. Valle de Los Pedroches
- Vocal: PRODE

Obras del Hotel rural de Hinojosa del Duque
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•  Durante  los
últimos años se ha re-

gistrado un descenso
continuado de ingresos en el

Hospital Nacional de Parapléjicos
de Toledo causados por accidentes

de tráfico a la vez que han aumentado
los pacientes como consecuencia de en-
fermedades de la médula espinal. Estos
datos son muy diferentes a los de hace
una década, cuando las lesiones medula-
res causadas por los accidentes de tráfico
representaban el 46 por ciento de todas
las entradas en este hospital.

• El concurso de piezas cinematográficas
de un minuto promovido por FEAPS bajo
el título de “Un minuto, Yo Como Tú” ha
constituido todo un éxito de participación
al haber recibido más de 60 trabajos.
Los organizadores del concurso valoran
muy positivamente el resultado de parti-
cipación  y han destacado el alcance de
la convocatoria, tanto dentro como fuera
de España. El Comité de Preselección
elegirá 12 piezas que se exhibirán en la
web desde el 27 de octubre hasta el 17
de noviembre con el fin de que los inter-
nautas puedan elegir el vídeo que, a su

juicio, merezca recibir el Premio del
Público, dotado con 1.000 euros.
• El Consejo de Gobierno andaluz acaba
de aprobar el proyecto de ley que regulará
en Andalucía el uso de la lengua de signos
española y los medios de apoyo a la
comunicación oral de las personas con
discapacidad auditiva o con sordocegue-
ra. La norma establece un conjunto de
medidas destinadas a garantizar el uso
de la lengua de signos española como
condición básica de accesibilidad y no
discriminación para la población andaluza
afectada por este tipo de discapacidades,
que supera las 176.000 personas.

• Decreto 276/2011, de 29 de agosto, por el que se modifica el Decreto 259/2005, de 29 de noviembre,
por el que se crea el Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a las Personas con Discapacidad.
(BOJA nº 190, de 27/09/2011)

• Corrección de errores de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. (BOE nº 243, de 08/10/2011)

• Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. (BOE nº 245,
de 11/10/2011)

• Resolución de 6 de octubre de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se publica la relación
de fiestas laborales para el año 2012. (BOE nº 248, de 14/10/2011)

• Orden PRE/2767/2011, de 6 de octubre, por la que se publica el calendario del período de la hora de
verano correspondiente a los años 2012 a 2016. (BOE nº 250, de 17/10/2011)

ANIMALES EN FAMILIA
Autora: Gloria Fuertes
Publicación: 2001
Editorial: Susaeta
Un pollito miope, un sapo feo y una oca loca conforman, entre otros, la familia en torno
a la cual Gloria Fuertes teje versos con su estilo tan personal. Historias que son casi
canciones, fáciles de memorizar y repetir sobre animales diferentes. Estos cuentos
consiguen acercar a los niños el mundo de las diferencias de una manera divertida y
amena.

EL CIRCO DE LA MARIPOSA
Director: Joshua Weigel
Género: Drama | Corto
Duración: 20 min.
Contada con elegancia, con unas imágenes llenas de magia, la historia del circo de la mariposa
te engancha desde el principio y desde luego no te deja indiferente.
El actor principal, Nick Vujicic, es un orador motivacional y director de Life Without Limbs, una
organización para personas con discapacidad física. Nació con una agenesia en las extremidades
y aunque su vida no ha sido fácil, ha conseguido ser una inspiración para los que le rodean.
Un corto sobre la dignidad humana, la superación personal y la búsqueda del propio lugar en
el mundo.

www.elbuhoboo.com
Pa´gina donde, entre otras cosas los nin˜os pueden aprender a utilizar el ordenador de una forma lu´dica y divertida.
www.familiaycole.com
En esta pa´gina se pueden encontrar orientaciones y materiales sobre los siguientes contenidos: pautas educativas,
nin˜os desobedientes, aprendizaje y escuela, trastornos infantiles, cursos, materiales, maestros y profesionales, pareja…
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